
 

 

EXCEDENTES 
Los excedentes netos son el resultado final de nuestras operaciones durante la 
vigencia de un año, a lo largo de éste entregamos diferentes beneficios 
directamente a los asociados, que representan un importante rubro en el gasto 
dentro del Estado de Resultado Integral, que si Felafrancol modificara esta 
política los excedentes no sería del orden de $149 millones de pesos sino de 
$1.288 millones de pesos: 

 

 

 



 

 

 

 

En el año 2021, debido a la gestión realizada, a los continuos monitoreos para 
minimizar riesgos y decisiones oportunas, el ejercicio presentó un excedente 
acorde al comportamiento del año 2019 y ubicándose por encima al año 
inmediatamente anterior, resaltando que sin que la economía haya registrado 
los niveles normales de actividad. 

Los años 2022 al 2025 contra todo pronóstico económico y social han permitido 
entregar excedentes en un nivel muy positivo gracias al constante seguimiento 
de indicadores, del comportamiento económico global, nacional y del sector, a 
la toma de decisiones oportunas por parte de la Junta Directiva. 

Estos excedentes se presentan después de haber dado el cumplimiento a las 
directrices en operaciones sociales, financieras, administrativas, normativas y 
comerciales. 

 

PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN EXCEDENTES 

Como propuesta de la Junta Directiva a la Asamblea General de Delegados, se 
coloca en consideración el siguiente proyecto de distribución: 

 



 

 

 
 

 

Fondo de Bienestar Social:  

Es indispensable alimentar este fondo social, para continuar con la ejecución 
de los auxilios que contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida de nuestra 
base social y que unido a los recursos del fondo mutual solidario permiten la 
atención de las solicitudes de los asociados. 
 

 
 



 

 

 
 

Con el fin de poder validar la opción de revalorización de aportes para mantener 
el poder adquisitivo constante de los aportes sociales individuales de los 
asociados, daría el siguiente impacto: 
 
Aportes a diciembre $10.869.645.286 
Excedentes por distribuir $148.901.448 
Valor máximo para revalorizar aportes $74.450.724 (50% excedentes a distribuir 
sin exceder el índice de precios al consumidor certificado por el DANE para el 
año inmediatamente anterior. (artículo 1 Decreto 3081 de 1990). 
 

 
 

Para efectuar la revalorización de aportes, la organización solidaria deberá 
calcular el monto promedio día/año de aportes de cada asociado, en el período 
correspondiente con el cual se hará la aplicación respectiva. 


